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MAQUINARIAS SUPERIOR MAQUISUP S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Después del reconocimiento inca, valo razonable, se miden al costo amortizadoutlizando el método 
dela tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro. El gasto por Intereses (incluyendo los intereses 
implícitos) se reconoce como costos financieras y e calcula utiando la tasa de interés efecta, excepto 
para los cuentas por pagar a corto plazo cuando el reconocimiento del interés resulta inmaterial. 

a Compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo financiero para asegurar que todas las 
cuentas por pagar se paguen de conformidad con los términos crediicos pre acordados. Se ciasfican 
omo pasivo corrlentes, excepto las operaciones que vencen después de doce meses desde la fecha del 
estado de situación financiera. Se casficancomo pasivos no corients. 

2.8 Beneficios a Empleados IC 19 

Beneficios Defnidos: Jublación Patronal y Bonificación por Desahudo - El costo de los beneficios 
“efnidos de jubilación patronal y bonificación por desahucio es determinado utilizando el Metodo dela 
"Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones actuarales realizadas al final de cada año, Las ganancias 

Y pércidas actuarial y los costos de los servicios pasados se reconocen inmediatamente, in aplicar 
ingona blanda de Auctuación. 

El Código de Trabajo de la Republica del Ecuador, establece el derecho de conceder jubilación patronal 2 
todos aquellos empleados y trabajadores que hayan cumplido un tiempo de servicio de entre 20 y 25 
años en una mismo Insltución. En adición, el Código dl Trabajo establece la obligación que tienen los 
empleadores de indemnizar a lo trabajadores con el 25% de su último sueldo multilcado por los años 
de servicio, cuando la relación laborar termine por desahuclo. 

La compañía no ha considerado necesario efectuar una reserva por estos conceptos puesto que estima 
que el gasto y pasivos requeridos seran significativos. La Compañía no ha aplicado ninguna reserva por 
que lo antigúedad del personal no cumple con los requeridos porel código de trabajo.      

Participación de Trabajadores - La Compañía reconoce con cargo alos resultados del ejeciio en que se 
devenga, el. 15% de paricipación de los trabajadores en las utlidades, de conformidad con lo 
“establecido en el Código de Trabajo dela Republica del Ecuador. 

23 Impuestos 

El impuesto sobre la renta representa la suma del Impuesto ala rent 
terio. 

   or pagar corriente y el mpuesto 

  

Impuesto Corriente - El Impuesto a la renta por pagar corriente se basa en la utilidad 
grovable(ibutarl) registrado durante elaño. La utilidad gravable dere dela utilidad contable, debido 

las partidas de Ingresos o gastos imponibles o deducibles o no deducibles El pasivo dela compaña 
por concepto del Impuesto corriente se calcula utlizando las tasas fucales aprobadas al final de cada 
periodo, 
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MAQUINARIAS SUPERIOR MAQUISUP S.A. 
NOTAS ALOS ESTADOS FINANCIEROS 
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Aporte para futura capitalización - Corresponde a entregas en afectivo para futuro aumento de capita, 
El saldo l 32 de diciembre del 2014 USS 311255. 

Reserva Legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utlidad anual sea 
apropiado como reserva lega, hasta que esta como mínimo alcance el SO% del capital social dela 
Compañía. Esa reserva no está disponible para el pago de dividendos en efectho pero puede ser 
«capializads en su totalidad o para cubrir pérdida. 

Reserva por Revaluación - El saldo de la cuenta superávit por revaluación representa la utiidad no 
realizada pora revaluación en el ejercicio anterior de equipos camineros y vehículos. De acuerdo con 
las normas Socletarlas Vigentes, el saldo de la cuenta superávit por revaluación no esta sujeta a 
distribución los accionistas, excepto enel caso de liquidación de la Compañía sn embargo, puede ser 
objeto de captalación o de absorción de pérdidas, preva decisión de la Junta General de Accionistas. 
as Normas Internacionales de Información Financiera, establecen que la reserva por valuación podrá 
ser transferida alos resultados acumulados en la medida de la utilización de dichos activos.     

Pérdidas Acumulados =La Loy de Régimen Tributario Intern y el Reglamento Genera de Aplicación del 
Impuesto a la Renta permiten amortizar las pérdidas de ejercicios anteiores dentro de los cinco 
ejercicios siguientes aquel en que se produjo la perdida, siempre que su valor monetario no sobrepase 

“125% dela Utilidad Gravable. La Compañía esta amorizando perdidas del ejercicio anterior 

  

NOTA 13-—INGRESOS ORDINARIOS 

AL31 de diciembre del 2014 y 2013, ha generado ingresos en el curso normol del negocio 

  

Saldos Saldos. 
au/i2/0010 3/12/2013 

Alquiler de maquinaria 3.304.763 4012108 
Alquile de equipo, 1.300 E 

Construcción de obra 186,064, 162426 
Servcos 1.468.535 7157 
Transporte de maquinaria y material 53070 
TOTAL A 
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